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JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MADRID 
 
 

Acuerdos adoptados en la sesión ordinaria del 
14 de septiembre de 2017 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE EQUIDAD, DERECHOS SOCIALES Y EMPLEO  
 
1.-  Autorizar el convenio con Cruz Roja Española, para la realización del 

programa “Centro de Día Infantil” durante el año 2017 y autorizar y 
disponer el gasto de 2.273.551,00 euros, que genera el mismo. 

 
2.-  Autorizar el contrato de servicios para la gestión de 75 viviendas de uso 

individual para personas sin hogar en situación de calle: “Construyendo 
Hogar. Housing First”, y el gasto plurianual de 7.750.051,25 euros, como 
presupuesto del mismo. 

 
3.-  Modificar el Acuerdo de 29 de octubre de 2015 de organización y 

competencias del Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y 
Empleo. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL 
Y COOPERACIÓN PÚBLICO-SOCIAL 

 
A PROPUESTA DE LAS CONCEJALAS PRESIDENTAS Y DE 

LOS CONCEJALES PRESIDENTES DE LOS DISTRITOS 

 
4.-  Convalidar el gasto de 226.219,80 euros, a favor de la empresa que 

figura en el expediente. Distrito de Usera. 
 
5.-  Convalidar el gasto de 59.495,32 euros, a favor de la empresa que figura 

en el expediente. Distrito de Puente de Vallecas. 
 
6.-  Convalidar el gasto de 9.121,40 euros, a favor de la empresa que figura 

en el expediente. Distrito de Moratalaz. 
 
7.-  Convalidar el gasto de 54.570,52 euros, a favor de la empresa que figura 

en el expediente. Distrito de Moratalaz. 
 
8.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial de Control 

Urbanístico Ambiental de Usos para la implantación de establecimiento 
de mediano comercio de alimentación en el solar sito en la calle de 
Ricardo San Juan números 30-32-34-36, promovido por Ten Brinke 
Desarrollos S.L. Distrito de Hortaleza. 
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9.-  Convalidar el gasto de 220.760,25 euros, a favor de la empresa que 
figura en el expediente. Distrito de Vicálvaro. 

 
10.-  Convalidar el gasto de 220.760,25 euros, a favor de la empresa que 

figura en el expediente. Distrito de Vicálvaro. 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO 

 
11.-  Trasladar al Gobierno de la Comunidad de Madrid que facilite la 

propuesta ciudadana de “Billete Único”, y ofrecer colaboración 
administrativa para su implementación. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 
 
12.-  Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para las parcelas sitas en la 

calle del Caballero de la Blanca Luna números 2, 4, 6, 8, 10, 12, 14 y 16, 
promovido por particular. Distrito de Fuencarral-El Pardo. 

 
13.-  Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para la parcela sita en la calle 

de Eustaquio Rodríguez número 5, promovido por Vidahome Realtor, S.L. 
Distrito de Chamberí. 

 
14.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para la 

parcela sita en la calle de la Vía número 32, promovido por Atelier 
Promociones Residenciales, S.L.U. Distrito de Carabanchel. 

 
15.-  Inadmitir a trámite el Plan Especial para el edificio sito en la calle del 

Carmen número 14, promovido por La Vieja, S. A. Distrito de Centro. 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
 
16.-  Autorizar y disponer el gasto de 1.482.800,00 euros, destinado al 

consumo de agua para riegos por extrapolación durante el año 2016. 
 
17.-  Asignar la denominación “Jardín de Pablo Raez” a la zona verde situada 

entre el número 9 de la calle de las Baterías, el número 1 de la calle de 
la Indulgencia y el número 2 de la calle Juan Pérez de Zúñiga. Distrito de 
Ciudad Lineal. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 

A PROPUESTA DE LA GERENTE DE LA CIUDAD 

 
18.-  Aprobar el Acuerdo de 28 de junio de 2017 de la Mesa General de 

Negociación de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de Madrid y sus 
organismos autónomos sobre el marco económico de negociación del 
Acuerdo sobre condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y 
laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus organismos autónomos en 
vías de negociación. 

 


